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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Ilmo. Sr.: l.. Terminado el plazo de presentación de instancias
se hace pública la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con la indicación de las causas de exclusión de aspirantes
que asi se indiquen y siguientes no\&$ aclaratorias., pua proveer por
concurso-oposición libre las 243 plazas convocadas de acuerdo con
la Resolución de esta Subdirección General de kba 15 de
diciembre de 1986, publicada en el «Boletín Oficial4d Estad... de
8 de enero de 1987.

La relación J)1"ovisional de aspirantes admitidos y excluidos, COD
las causas de exclusi6n de estos últimos, está a disposiciÓD de los
aspirantesJ?&ra su consulta en los Aeropuertos NaCIOnales abiertos
al tráfico Civil, Direcciones Provinciales de Trans~ Turismo
y Comunicaciones y en la sede central del OJp;nismoautónomo
Aeropuertos Nacionales, caUe Anuro Soria, numero 109.

2. Aspirantes excluidoa provisionalmente.

2.1 Los aspirantes que figuren en la relación provisional como
excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir del dia
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para
reclamar o subsanar el defecto que haya motivado su exclusión,
circunstancia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectifica~

ción en la lista de aspirantes admitidos. .
La relación de las causas de exclusión de estos aspirantes fi¡ura

como anexo 1 de esta notificación.
2.2 Los documentos que justifiquen o acrediten su inelusión

en la lista de aspirantes admitidos deberán presentane en el plazo
señalado en el punto 2.1, mediante escrito dirigido al ilustrísimo
señor Subdirector general de Gestión Administtativa del ~-

6191 ORDEN de 26 de febrero de 1987 por la que se
anuncia una YQcante de Teniente Coronel de /a
Guardia CMI para el Mando de la 221." Comandan
cia del citado Cuerpo (Huelva).

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden
de este Ministerio de fecha 8 de abril del pasado año, por la que se
detennma, con carácter transitorio, el régimen de provisión de
vacantes en e! CueJ]X> de laGu~Civ;U. a propuesta del Director
General de dIcho Cuerpo, este Muusteno, en uso de las atribucio-
Des que tiene conferi~ ha resuelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Teniente Coronel de la Guardia Civil, del grupo de
«Mando de ArmllSl>, próxima a producirse, para el Mando de la
22.1-' Comandancia del citado Cuerpo (Huelva), en clase C, tipo
pnmero.

Las papeletas de tM?tici6n de destino irán documentadas con la
ficha resumen y remItidas por conducto reglamentario a la f>irec,
ción General de la Guardia Civil (Primera Sección de Estado
Mayor).

E] plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles
contados a partir del rc:::¡::, al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del ».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los articulos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial»nÚInero 1 de 1977).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA
Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director

general de la Guardia Civil.

Dismo autónomo AerlJPl:lertos Nacionales,. calle Arturo ~na.
númern 109, 28043-Madrid, por correo cerllficado.

Dado el número de instancias presentadas, solamente se consi~

derarán válidas las reclamaciones en que conste: Número de
registro de la instancia 0, en su defecto, fecha de remisión por
correo certificado, nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, categoría, especialidad y oentro de la I?laza solicitada y
reclamada y, a ser posible, fotocopUl de la instanCUl registrada o en
la que fllure el sello de la oficina de Correos por la que se remitió
certificada.

2.3 Cuantas consultas o dudas se suacitaaen sobre el proceso
selectivo pueden formularse al teléfono 91/4134013, extensión 331,

3. Aspinmtes provisionalmente admitidos.

Con carácter general, para los aspirantes admitidos provisional~
mente se hacen las si&uientes puntualizaciones:

3.1 Los errores de hecho que Iludieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del mteresado.

3.2 . Los aspirantes que no hayan aportado junto con la
instancia el certificado de cotización a la Seguridad Social o el
emitido por la autoridad competente, en el supuesto de OrRanismos
oficiales, dispondrán haata la fecha de realización del último
examen que deterlIline el programa correapondiente a la plaza a
que aspire el solicitante para presentar los citados jutificantes, no
computándose, en caso contrario, la puntuación asiguada en el
apartado de «MértilOSlt del programa correspondiente a los aspi
rantes que en esa fecha no lo hayan presentado.

3.3 Los aspirantes que no hayan aportado, junto con su
instancia, certificado de la caJifiC&Clón obtenida en la titulación
requerida, como requisito específico en el programa correspon
diente a la plaza a que asptran, diapondrán basta la fecha de
realización del último examen, que determine el programa corres
pondiente a la plaza a que aspira el solicitante, para presentar el
certificado citado de las calificaciones obtenidas en la carrera, o
fotocopia compulsada del inismo, no computándose la puntuación
asignada en el apartado de cMmtoD del programa correspon~
diente, a loa aspuantes que lo presenten con posterioridad a la
fecha indicada.

3.4 Los aspirantes que hayan manifestado en su instancia que
desean participar en las pruebas optativas del o de los idioma!s que
indique el programa correspondiente a la plaza solicitada, y no
hayan elegido concretamente con claridad de cuál o cuáles idiomas
desean examinarse, deberán hacerlo constar en la misma forma y
plazo que se indica para la reclamaciones de los aspirantes
excluidos, es decir, en el punto 2 de esta Resolución_

De la misma forma y en el mismo plazo deberán notificarlo los
aspirantes que deseen tomar parte en las restantes pruebas optati~
vas que determine el programa correspondiente a la plaza solici~
tada.

3,5 Los aspirantes que adjuntaron con su instancia documen
tación sin compulsar correspondiente a los méritos contemplados
en el programa de la plaza que solicitan, dispondrán hasta la fecha
de realización del ú1timn examen que determine el programa
correspondiente a la plaza a que aspira paca aportarla debidamente
compulsada.

Asimismo, con carácter general, los aspirantes que deseen que
se les valore en la fase de méritos los que en cada caso indique el
programa correspondiente a la plaza solicitada y no los hayan
aportado debidamente compulsadosjuDto con la instancia, dispon
drán de un plazo hasta la fecha de realización del último examen
que determine el programa cortespondiente a la plaza a que aspiran
para remitirlos en la misma forma que se indica para las reclama
ciones de los aspirante5 excluidos, C6 decir, en el punto 2 de esta
Resolución.

3.6 De acuerdo con el contenido del télex de 28 de enero de
1987, por el que se amplian los lugares de examen para las
categorlas de Titulados superiorea~ Medios, los aspirantes que
presentaron instancia, dentro de azo, para estas categorías y
deseen examinarse en el nuevo upr de examen» (Barcelona)
deberán hacerlo constar en la misma forma y ¡>lazo que se indica
para las reclamaciones de los aspirantea exclwdoa, es decir, en el
punto 2 de esta Resolución.

4. Los aspirantes que hayan abonado alguna cantidad en
concepto de derechos de examen en la Caia Postal de Aborros
podrán diri¡irae a la misma Entidad donde los abonaron para
reclamar la devolución del importe pagado.

El lugar '1. fecha de comíento del primer ejercicio se publicará
con· la relación definitiva de aspirantes admiUdoa.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-El Subdirector general, por

dele¡ación (Orden de 22 de enero de 1986), José SaIa:zar Belmar.

fimo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.

RESOLUClON de 23 de febrero de 1987, de la
Subdirección General de Gestión Administrativa de
Aeropuertos Nacionales, por la que se hace pública la
re/adán provisional de aspirantes admitidos y exc/ui~
dos a las pruebas selectivas, por el sistema de con·
curso-oposición libre. para optar a Úl! 143 plazos
convocadas por Resolución de esta Subdirección de
feciuJ 15 de diciembre de 198ó.
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ANEXO I

(Notificadón ReooloclóD al ~BoleliD 0I1cla1 del Estado»)

AEROPUERTOS NACIONALES
Notas;

Primera.-La columna «SI» indica la situación en que se
encuentra la instancia:

A - Admitida.
E - Excluida (por el/los motivo/s que se indica/n y que a

continuación de especi~ca/n):

Sesundo.-Los aspirantes no admitidos, si los hubiere. disponen
de. ':ln plazo de diez, ~as para subsanar los errores que hayan
ongmado su no admiSión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2' de febrero de 1987.-El Subsecretario, P. D. (Orden

de 23 de octubre de 1986), el Director general de Servicios, Miguel
Marailón Barrio.

UNIVERSIDADES

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Segunda.-La columna «MI» indica:

S • El aspirante declara ser minusválido en su instancia.

Terc~-Lacolumna AAP» indica que el aspirante ha solicitado
adaptaclOn de pruebas, de acuerdo con las bases de la convocatoria.

Por Resolución de 4 de diciembre de 1986 (<<IIoletln Oficial del
Estado» del 17) se convocaron pruebas selectivas para la provisión
de plazas, por contrato laboral, del Otgllnismo autónomo Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional

En cumplimi~~to de la base 4.1 de la citada convocatoria,
finahzada la reViSIón de todas las instancias presentadas a las
mencionadas pruebas selectivas,

Esta Subsecretaria ba resuelto:
Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las citadas·

pruebas, ql!e se expondrá en los mismos lugares en que se fijó la
convocatona.

Clave

E.I.I

E.U

E.2.1
E.2.2
E.2.3
E.2.4
E.2.5

E.2.6

E.2.7
E.2.9
E.2.10
E.3.1

E.3.2

E.6.b)

E.S/F
E.·6

E."9
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Motivo

Error u. 0l~isi6n en el ~partado «Cuerpo y, en Su caso,
espceclalidad» de la lnstancia, debiendo indicar con
clandad en este apartado; Ca\e80ria/Especialidad y/o
Centro a .q)le pertenece la plaza a que aspira.

Error u ormslón en el apartado «ProVIncia de examen»
de la instancia, debiendo indicar con claridad en este
apartado; Lusar de examen de los publicados en la
base 3.2 de la convocatoria.

Error u omisión en «DNl».
Error u 0ID!s!ón del ~mer apellido».
Error u omISIón del «Seaundo apellido».
Error u omisión del ~omb...,..
Error u omisión de «Fecha nacimiento» o por no tener

la edad mlnima que determina la base 2.b) de la
convocatona. .

Error u omisión en el apartado «Minusválido» para las
plazas reservadas para los mismos. .

Error u omisión en cDomicilio, calle o I?laza y número».
Error u o~!6n en «Domicilio muniCipio».
Error u om!s!ón en ~ovincia» (del domicilio).
Error u omIsIón en al parlado de la instancia «Tltulos

académicos oficiales; Exi¡ido en la convocatorio
(como requisito es~fico del programa correspon
dlente a la plaza soliettada, cuando as! lo indique
éste).

Error u omisión en el 4CCentro de expedición» relativo a
los títulos o requisitos. específicos del programa que
así lo indique del punto anterior.

,Error u omisión en el apartado «Datos a consignar según
, las bases de la convocatorill»; D).
Instancia sin firmar.
Instancia que no se ajusta al modelo vigente en la

convocatoria.
Instancia enviada fuera de plazo.

RESOLUCION tk 25 de febrero tk 1987, de la
Subsecretarfa. por la que se aprueban las listas de
admitidos a las pruebas selectivas. convocadas por el
Organismo autónomo Administración lnstitueionpl de
la Sanidad NaciolUll. para provisión tk plazas por
contrato laboral.

6194 RESOLUCION tk 20 tk febrero de 1987. de la
Universidad de Cantabria, por la que se convoca a
concurso plaza de Profesor titular de Universidad en
este Centro docente.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que regula los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ba resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución;

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (idloletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(idloletln Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
Jl8!Cialmente ~ el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(idloletin Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (~oletin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Estatutos de la Universidad de Cantabria, y, en lo previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plaZas conv()
cadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser espaéol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y ClOCO años de edad.
c) N~ baber sido !",para<\o, mediante expediente disciplinario,

del servtetO de la !,>dmlDls!raclón del Estado o de la Admimstración
~uto.n~nuca Inst;ttuClonal o Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJercICIO de funCIones públicas.
. d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impi~ el d~pedo de las funciones correspondientes a Profesor
de Umvemdad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe
rida siempre a una fecba antenor a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se sei1alan en el articulo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase d~
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a niJ1&UllO de los Cuerpos que en el
I01smO se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
exim~dos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres·
pondientes al COncurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen a
con.curso ~ méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela
Umvel'Sltaria~ 1&ualmente concurrir los antiguos miembros
d,el <;uerpo ex.tutsuido de Profesores Agregados de Escuela Univer
$llana con titulO de Doctor y los CIef Cuerpo extin¡uido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseóanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de a,osto, de Reforma Universita
ria y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de~ y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1. , del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi
dad ~uiene~ en.1 de mayo de 1983 estuvieran desempeilando la
función de mterinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con antigúedad de cinco ailos en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

!,>s~ismo, podrán conc~. a plazas de Catedráticos de
UmversI~d qUienes con antenondad a la entrada en vigor de la
Ley.Orgámca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tUVieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con titulo de Doctor o la


